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PARTE OFICIA!

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

I
lICIICl x. 1 AUlUpiVlU

un ferro-carril destinado á trasportar el

Pliego de condiciones particulares pa- | 
ra la concesión del ferro carril^ de las 
minas de Triano d la ria de Bilbao

S M. la REINA nuestra Señora (que 
fe guarde) y su augusta y Real fumi- 
ia conliníian sin novedad en su impon-: 
¡ule salud.

Tarifa de precios mínimos para el fer
ro-carril de Ihs minas de Tic.nb ¿ la 
ria de Bilbao.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española, 
Reina de las Españas: á todos los que 
aspresenles vieren y entendieren, sabed: 
pe las Corles han decretado y Nos san- 
jouado lo siguiente:

Articulo 1." Se otorga á D. Fran- 
:¡scoA|bcrti la concesión, sin subven- 
bu alguna, de un ferro-carril destína
lo al trasporte del mineral de hierro 
desleías minas de Trianoá la ria de Bil-

Aprobailo por. S. M.^Arapjúez 19 
Lie Junio de 1839,=Corvera.

1.a La empresa se obliga á ejeculorásu 
costa v riesgo todas las obras necesarias 
para el .completo establecimiento de

Arl. 4.° Tan pronto como las ne- 
cesidadl's del tráfico lo exijan á juicio 
del Gobierno, estarán obligados los con- 
cesÍGnarÍos¿ establecer en los distintos 
embarcaderos loé drtipps que sean ne
cesarios. ó los medios perfeccionados que 
en aquella época se conozcan para facili
tar lós medios (le embarque

Por tanto mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demas Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiástiacas de Cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—YO LA REINA ^Refrendado. 
=El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos v Castilla.

i Madrid. Si se faltare por la empresa a 
; esta disposición, ó su representado se 

hallase ausente de Madrid, sera válida 
l todo notificación hecha á la empresa con 

lid die que .se .d.epírsiltt.cn la Ser cetaria 
del Gobierno de dicha provincia.

16. Para cubrir los gastos deLser-' 
vicio oí ilinario que corresponde haceral 
Gobjerho con motivo de la inspección 
del camino, reconocimiento y cualquiera . 
otro servicio que tenga relación con la 
construcción y explotador! del ferro
carril, la empresa depositara anualmen
te a disposición del Gobierno, y donde 
este designe una cantidad que no podra 
esceder de 5.000 rs.

la ley general de Ferro-carriles, si el 
camino produjese más de 10 por 100 del 
capital en él invertido.

13. En los 10 años que precedan al 
término de la concesión, podra el Go
bierno retener los productos líquidos del 
camino y emplearlos en conservarlo, si 
la empresa no llenase completamente 
esta obligación.

14. Se fija en 10 por 100 el limite 
de los productos que debe tomarse como 
base para indemnizar á la empresa en 
el caso deque creyese el Gobierno con
veniente la renovación de esta concesión 
con arreglo al art. 31 del pliego de con
diciones generales de 13 de Febrero de 
1856.

15 La empresa nombrará un re
presentante para recibirlas comunicacio
nes que le dirijan eívGobierno y sus

para dicha linea.
Art. 2.° Esta concesión consistirá en 

el aprovechamielo de los productos del 
camino por.esi.-acio de 99 años, con su
jeción ala ley de general de ferro carriles 
de 3 de Junio de 1855, á las adjuntas 
condiciones' particulares. tarifas de pre
cios máximos de peaje y trasporte,-y 
relación del material que podrá impor- . 
darse del exlrangero libre de los dere
chos que prescribe el caso quinto, arti
culo 20 de la ley citada de 3 de Junio 
delSiia.

Arl. 3.” Esta concesión no se opone 
á cualquiera otra que tonga por objeto 
la construcción de otra vía que desde 

¡las mismas■ minas vaya á terminar en 
un punto de los ríos Nervion, Galindo. 
ó del mar cantábrico, siempre quo diste 

i por lo menos un kilómetro del desem- 
I barcadero Señalado á la actual conce - 
. sion.

Desde el momento en que estuvieren 
i en explotación dos ó mas vías que ter- 
i miau en un mismo rio, los precios de 
Lrasporc de todas ellan serán libres. Aineríl de hierre. 0,92 0,46 1,38

mineral de hierro desde los montes de 
Triano á la ria de Bilbao.

2.a Este ferro-carril arrancará de 
las minas de hierro de Trino, y se di
rigirá por las casas de. Gallarreta, Loro- 
to, (Huella, . ó inmediaciones de San 
Salvador del Valle á terminar en la ori
lla izquierda de la ria de Bilbao, inme
diato al punto en que desemboca la de 
Galindo.

3.1 Las obras se ('jecniarán con ar
reglo al proyecto aprobado por Reales 
órdenes de 26 de Junio de 1857 y 7 
de Abril de. 1858. Este proyecto podrá, 
sin embargo, modificarse con aprobación 
del Gobierno.

4.a EL descargadero aprobado por 
Real orden de 7 de. Abril de 1858, se 
sujetara en cuanto ásu emplazamiento, 
dimensiones, y construcción á las pres
enciónos que establecen los reglamen
tos de la ria de Bilbao para lódá clase 
de copslruccion.

, 5.° En el término de 15 dias. con-.
: fados desde la adjudicación, deberá 

¿bmplélar la empresa, para responder

Por tonelada Peaje, ,Traspci te. Total 
kilómetro. _ — —.

Rs. Cs. Rs. Cs. lis. Cs

á las obligaciones de la concesión sobre 
el depósito que ya tiene consignado, la 
suma de 135.974 rs. 13 cent, en me
tálico ó en efectos (h la Deuda pública 
al tipo que les eslá asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y 
los que no lo tuviesen al de su cotización 
en la Bol.-a el dia próximo anterior al en 
que so verifique el depósito.

6. a Deberá la empresa dar principio 
á los trabajos de este ferro-carril den
tro de los dos meses .siguientes á la fe
cha de la concesión; y tenerlo en lera- j 
mente concluido para la explotación á 
los dos años contados desde la misma 
fecha. .

7. a. La explanación y obras de fá
brica se ci nslruiián para una sola via. 
La anchura de ésta será un metro 67 
cents.;y la de los perfiles trasversales, |
la marcada por Reales órdenes de 20 i delegados, el cual deberá residir en 
de Febrero y 1/ de Marzo de 185i.

8. a El malerial móvil se lija como 
mínimum para Ioda I:: linea en

2 locomotoras^
50 wagones.

9. a No podran ponerse en explota 
clon el todo ó parle del ferro-carril sin 
que preceda autorización del Gobierno 
de S. M. en vista del acta do reconoci
miento de las obras y malerial del mis- 
mi), redactada por los Ingenieros Ins
pectores del Gobierno, en que se decla
re que puede comenzarse la explota
ción.

10 Tampoco podrá la empresgem
plear en la explotación ninguna locomoto
ra ó tari naje, ya sea recien construido', 
ya despues de reparaciones importantes, 
sin que haya sido reconocido y aprobado 
por los ingenieros inspectores del Go
bierno.

11. La concesión de este ferro-car
ril se otorga por 99 años, con arregle 
a estas condiciones y con sujeción á la 
ley general de 3 de Junio di) 1855, á las 
condiciones [ ara su cumplimiento de 15 
de febrero de 1856 y á todas las dis
posiciones generales relativas a ferro
carriles.

12- i.a iempresa se sujetará á la 
adjunta tarifa desprecios! máximos que 
(le cinco en cinco años podra ser re
formada por el Gobiciiio, con ¿rregio á

/Por un año. .. 80 i -Se suscribe a este periodico, que sale los Alarles. Jueves, \iernes y Uo-fVor un año.
CSCllILItt.N PARA LA \Porseis meses. 42mimaos. enla Imprentado CARIÑENA, callo de la Pescadería, frente Por seis meses 45'PARA, LLhuA FE L, 
CAPITAL. . . . j Por tres id. .. 24 ];.l pafadordel H'orao. También se haCOrt toda clase impresiones con la por fres id. . 23 i CAPI l Al

[mayor expndad V economía, 1 | Por un mes . 10



Derechos

CLASE DEL MATERIAL. «n

Rs. Vil.

3il bao 613 90v t <5 i
613

id.

id. 141 6178 12 90613 .7176

22993 75 613 26569 80

id

id. 1030 41600 3656•788

id. 166 C2339900 13160

70000 1814213 58

Aprobado por S. M. Vranjuez 19 de Jumo de 1859 ,=Corvera.

VV.

Circular núm

las

60
60

6096
16796

12656
15000

270000

2691
276

48
221

561192
2036

197230
20000

Carriles de 30 kilogramos el 
melro lineal para 8,500 me 
tros de Via, ti sean 17.000 
metros de carril

Diez, cambios ....... .
Clavazón para 8.5Q0 metros

con cuyo fondo eslá autorizado porlal 
ley para atenderá! pagoda lasaciwd 
que se sirva lomar en la Sociedad del 
Principe de. Asturias, pues que la ter
cera par te del capital que corresponda 
á les pueblos por- su bienes enagenadi; 
pueden ser por estos aplicables á car
reteras y líneas férreas. En este suptó 
esa Corporación eslá en su derecho«. 
contribuir con notable beneficio de g. 
intereses /ai fomento de una empret 
tan importante para la industria en Ci
ñera I

119,059 .37
10000

12400
66QO0

4OÜO

137124
137121

4350
44000

17545
30096

11O841|2
40

613
613

13950 
! iioo

4000

cel en ban
dera ex
tranjera.

Su objeto es construir una linea ierra 
(¿ram-vaif) que partiendo del centroé 
la cuenca cabonífera de Teruel llegue! 
Escalron, hasla cuyo punto es Ierran 
nada la canalización del Ebro, facili
tando el surtir de combustible á gil 
parle de la industria del .hedilernuit» 
y del interior,y esplolar y- beneficiarte 
trescientas pertenencias de hulla y mi 
neral de hierro que adquiere esta So- 
ciclad, por cesionde laindiislnalatfr 
(jonesu, en los términos de Gargallo, 
Eslercuel, Cañizar, Palomar, Escucha, 
Ejulbe y Utrillas, cuyas minas se lleno-

y de la que será presiden le de honor SAI- 
el Rev.

144000
500000
91)0000

Sr. Presidente é indic iduos del Ayuñta- 
niicnlo de

788
814

1260

 

Relación del material que se necesita importar del extranjero para el com
pleto establecimiento de ferro-carril del las minas de Tria no á la ría de 
Bilbao.

628
615

  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.

comarcas. faci'ilando la estraccion de 
i sus producciones por el Ebro al Medi
terráneo, y promete buenos resultados 
la sociedad que con tal motivo se intenta 
formar. Poroso me ha parecido conve
niente publicar dicho prospecto sobre su 
organización por medio del Boletín ofi
cial para que llegue á noticia de los que 
deseen lomar parle en ella, siendo su 
contenido la mejor recomendación que 
pudiera hacerse de Lis ventajas que ofre-

Inlcndencia de la Real casa y/Mlri-l 
nonio,-La Reina nuestra Señora(q.I) r I 
siempre solicita por el desarrollo debí 
industria nacional, y decidida áprolejcl 
y auxiliar todas las empresas merca-l 
liles qwe tiendan al fomento de losin-l 
let'eses materiales del país, se liaili,-1 
nado lijar su Real atención en lasilife-l 
rentes solicitudes que ha presentado V. ?.| 
á la augusta Señora; y al paso que i.l 
i'nanda reiterar á V. S. loquecOnlideil 
cialmenle le tengo manifestado résped,I 
á las razones que ha tenido preseifl 
para rio aceptar, la cesión que gracios-l 
mente hacia V. S. al Real Palrimoil 
délas minas de carbol) de piedra ipil 
forman la cuenca de Gargallo en la pul 
vincia de Teruel, nié encarga que fel 
luego se inscriba su augusto Nomlirtvl 
el de su excelso Esposo- por el liúrasl 
de cincuenta acciones cada uno rali] 
lista de suscrílores abierta para la for-l 
mar-ion de la Sociedad que,con élite! 
de Ferro carril del principe </e|;lítii-| 
rías, ha de esplolar laespresadaciiera,I 
construyendo un ferro-carril desÜéei 
centro de las minas hasta Escalrhn sobre! 
el Ebro; siendo la voluntad déSS. 11)1.1 
que sus acciones se consideren comí 
las délos demás accionistas para lor-l 
los efectos de la Asociación.=!)e fe] 
or-len lo digo á V. S para su conoci-l 
miento y salisfeccion, remitiéndole si 
álbum de susericcion, en el (pie vaoi-l 
signada la voluntad de S M., y ti 
rulos por mi en su Real nombre lo!<| 
los compromisos y derechos del acti)- 
nista.—Dios guarde á V. S inutb 
años. Palacio 23 de Abril delS-iü- 
José [barra.—Sr. f). León Cappa.

Proyecto para [oainur una sociedad 
la inmediata protección de SS. .Bj 

con el titulo de

Aprobado por S. M — Aranjucz 
á 19 de Junio de 1839.= Corvcra.

á muchos de los que hacen remesas. se 
entenderá la rebaja hecha para lodos en 
general

3.* Será de cuenta ,de la empresa 
lodos los gastos de carga, descarga y al
macenaje del mineral hasta dejarlo a 
bordo de los buques.

Quedo obligado á gestionar en 
oíicinas generales de esta Córte para 
conseguir que se liquide á ese Ayunta
miento el capital correspondiente del 
80 por 100 que le pertenece por el valor 
en venta de los bienes de sus propios.

Muy señor mió: Consagrado hace mu
cho tiempo, y en fuerza de grandes sa- 
crilicios, á la osplolacion de las inmensas 
cuencascarboniferas de Aragón, cuencas 
que suponen una riqueza incalculable y 
un elemento vital para nuestra abatida 
industria, solicité y obtuve de lasCórtes 
una ley que S. M. se dignó sancionar, 
concediéndome la linea férrea que parla 
desde Gargallo y llegue al Ebro, lo cual 
supone la aproximación -de los Carbones 
al Mediterráneo y á los grandes centros 
comerciales de España y de Europa toda.

Con esta concesión, y mi constante’ 
anhelo de. que tan vasto proyecto no que- 
dára sin realizarse por falla de actividad- 
y protección, acudíá SS. MV. logándoles 
que admitieran como del Real Patrimonio 
las pertenencias que yo poseía en Gar
gallo, á fin de que lijando de esta ma
neja su atención en negocio de tanta im
portancia el Gobierno y el país, aquella 
gran riqueza llegara á ser explotada, y 
se palparan en su virtud los beneficios 
que sin duda está llamadaá proporcionar.

Si bien la cesión no pudo verificarse, 
SS MM-, despues del. informe del señor 
Ministro del ramo, y de adquirir con
vencimiento de la entidad del asunto, se 
dignaron aprobar el proyecto de Socie
dad, que me permití acompañar á VV, ! 
al mismo tiempo que la Real orden espe
dida, al efecto ppr la Intendencia de Pa
lacio.

E<lá, pues, iniciada la suscrieion, é 
iniciada bajola augusta protección de los 
Reyes, que se dignan ser los primeros 
suscrilores Otras muchas personas de 
posición muy elevada, hasla Dipu
taciones provinciales, han asociado tam
bién su nombre, seguras de que el in
terés no es privado mió, ni tampoco in
terés de localidad; es interés nacional, 
de la marina, de la industria y del co
mercio.

En e>le concepto, no he vacilado en 
dirigirme á VV. rogándole que coopere 
á’empresa tan gigantesca, en la escala 
que tenga por conveniente, á contar 
desde una acción. Si. como espero, ac
cediese VV. á mi invitación, se servirá 
avisármelo por medio de la cai ta impí o 
sa que adjunta envio, y en vista de la 
cual remitiré -a VV seguidamente el

I Estrado de lodos losinformes facultativos 
y científicos, planos y demas ducumen- 

i tos que, contribuyen á formar juicio 
aproximado de la magnitud del proyecto 
de explotaciones y ferro-carril. Una vez 
inscrito en la Sociedad, recibirá 
gratuitamente el periódico que sea 
gano de sus intereses-

Con este motivo se ofrece de 
atento y seguro servidor 4). B. S. M.

León Cappa.

Madrid VA de Junio de 1859.

Partida según aran- 
del- 

arancel

1/ La tonelada es de 1,000 kilógs.; 
las fracciones de tonelada secontarán de 
10 en 10 kilógs.

2.1 La cobranza del precio de tari
fa debe hacerse sin ninguna especie de 
favor. En el caso de que la empresa 
conceda rebaja en este precio á uno ó

VV.
ór-

628
615

61 :> V 629

25

S. A.. II EL PRINCIPE DE ASTlULti,

135
396

6 1(2
Tres tornavías.........  ,..
Cinco señales con. faro y disco. 
A'uevi mil traviesas que com

ponen 5-625 codos cúbicos.
Dos locomotoras... ..... ...... 
Chimen,ti wagones...,..,  
Carriles de 60 kilómetros el me

tro lineal para 108 metros de 
auniiido de vía por la am- 
p'iacion dtd muelle  

Cuatrocientos metros lineales de 
vi,¡ auin.mtados en los apar
taderos del desiei lo a id id .

Dos mil sesenta y seis me
tros lineales de via [jara los 
planos inclinados y todas las 
ampliaciones de la conclu
sión de la linea  

Cinco cambios de via..............
Dos mil doscientos kilogramos 

de clavazón  
Dos lorvias ..............  ............
Dos mil seiscientas Iraviesas, 

que» contienen 1,625 codos 
cúbicos...........................

Cuatro poleas grandes (tres pa 
ra los planos automotores y 
una de repuesto) con lodos 
sus accesorios. .-...........

•Dos mil quinientos metros li 
nenies destable de alambre 
para los planos automotores, 
con los enganches, manijas 
y accesorios, y peso de cua
tro kilogramos por melro li 
neal..............................

La construcción de una via férrea que 
partiendo de Gargallo en la provincia de 
Teruel llegue al Ebro, en Escalron, es 
importante como se ve por el proyecto i 
que se inserta á continuación. Tiene por ' 
objeto la esplolaciou de las ricas cuen 
cas carboníferas que existen en aquellas ce. Burgos 4 de Julio de 1859.—Eran--

DISPOSICIONES GENERALES QLF, SE HAN DE 

OBSERVvn EX- LA PERCEPCION DE DERE

CHOS DE ESTA TARIFA.

ValorPuerto 
por donde Peso

en
Irodueirse. quintales.

1 cisco de Olazu.



iiinan: La Paz, Luciana, Estrella, Ga
lega. Blusa, Chasca,' Desechada, Miis- 
afa, Macarena, Laura, La Fiera; Qtiica, 
La mas Baja, La Bonita, San Joaquín, 
Liria, Maria Luisa, La Pineda, Terne- 
lana, Juana, Cordobesa, ladea, Desen
lia, D. Lúeas y la Alta, en Gargallo; 
Antidiluviana, Deseada, Candelaria, Lui
sa, Laura, Hermano, Cordonera, Fea, 
Las Rosas, Rosalía, Angela; Pompgyo, 
La Pineda y La Graciosa, en Eslercnch 
Moderna, Peregrina, Indinada, La Ul
tima, Pilar, Lagarta, Santa Marín de la 
Cabeza,Mariposa,Secretaria. Angulema 
k La Potente, en Cañizar; La Simona, 
Lora, Virgilio, y la Niña, en Caslel de 
Labra;Serpiente, Plétora. Singular, Dia
lia. Esmeralda, en Crivillen; Argelina. 
Estrella. Martina y Médica, en Ejulbe; 
[Casualidad, Encrespada y Mandinga, en 
íakuiiar,- La Barbera, La Farola, Isabel, 
[1.a Verdadera, La Fuerte, y La Araña, 
lenEscuaha; La Bella, La Teresita, Jua
nita, Rafaela. Carretera, Sa Rosa, Car- 
■anzana, y La Segura, en Ulrillas.
I El capital presupuestado para dicho 
lobjelo es de doce millones de reales, que 
■ormi el activó 'de la Compañía y el ne- 
Bresario para obtener los beneficios cal- 
Bculládos t*n este proyecto; pero la Socie 
liad, en Junta General una vez consli • 
luida, podrá aumentarlo ira la propor- 
linn qtie lo considere conveniente y re- 
Iproduclivo por los beneficios que deba 
Ijiroinelerse, desarrollada en mas alta 
■escala la esplolacion de aquella grao 
■lencacarbonífera: dicha capital aeli- 
■íoeslará dividido en seis mil acemites- 
■le á dos mil r.ialés vellorí cada una, sa- 
■bft'clios por décimas partes; siendo el 
■rimer plazo.al recibir los Socios sus 
Biceionos, y las nueve décimas restantes 
■ii iguales plazos por trimestres vencí- 
■los.
| Lospccienistás devengarán un 6 por 

11!)!) do. interés anual hasta la completa 
■conclusión de las obras, á medida y on 
■nipnrcion de las cantidades anticipadas, 
■'serán satisfechos de los primeros pro- 
Bludos que obtenga la Sociedad.
I Los beneficios queso obtengan se dis- 

Bribuirán: un 50 por 100 que percibirán 
■osaccionistas con destino a amortizar el 
■capital desembolsado, y del 50 restante 
■recibirán los mismos como beneficio las 
■las terceras parles, quedando la otra 
Bercera a favor de los Cedentes de las 
■erlenencias mineras y concesión de Ja 
■inca férrea.
| Reembolsado el capital, para cuyo 

■líjelo se destina el 30 por 109 de los 
■rodados délaesplotacion, esta parte 
■entrará en la masa común de beneficios, 
■lelos que las dos terceras partes perle- 
Biecon siempre a los accionistas del ca- 
■ilal activo.
I Por. la tercera parle de los beneficios 

■que resulten de la esplotacion mencio- 
liiihlajfl industrial aragonesa se da por 
fcilisfecha y reintegrada de los valores 
■que representan las propiedades y con- 
Besiones aportadas á la Sociedad, y de 
Bos planos, estudios y cuantos capitales 
■tiene anticipados y sean necesarios bast í 
Baconstitución diflnitiva de esta: dicha 
■participación será representada por el 
■competente numero <lo acciones ama

radas de dividendos, pero su emisión no , 
tendrá efecto ínterin no oslé cubierta 
en su totalidad la snscricion del capital 
activo.

De las acciones y derechos correspon 
dientes al aporte de la Industrial ara
gonesa, él 25 por 100quedará en la ca
ja de la Sociedad con destino á pensio
nar, en nombre y memoria de SS. MM. 
los peones inutilizados en los trabajos y 
las viudas y huérfanas que lo queden 
por desgracias ocurridas en el camino y 
minas de la Sociedad.

Cubiertas las cuatro quintas parles de 
las acciones, y líenos los requisitos lega
les, se reunirá .Inula general para forma
lizar la escritura social, formar los esta
tutos y remitirlos al Gobierno para su 
aprobación y acordar todo lo conveniente 
á su mejor y mas económica adminis
tración.

El porvenir, acrecentamiento y bene- 
• (icios que la Sociedad puede prometerse 
en bien de sus intereses y de los de la 
industria y marina er. general, disminu
yendo indudablemente el consumo de 
carbones eslranjeros, pueden apreciarse 
por los informes y memorias facultativas 
que obran en el Gobmrno y de las que 
tendrán un estrado los señores accio
nistas. ■

Cálculo de gastos y beneficios.
_________ ___

GASTOS.

Coste de una [anejada de 
carboneo la boca mina, rs.vn 16

Conducción hasta la vía y carga 6 
Gasto de trasporte por el ferro

carril hasta Escalron. . . 20
Trasporte por el Ebro hasta San

Cario;? de la Rápita, teniendo 
en cuenta que la tarifa de 
granosos de 64 rs. por tone
lada y aun no se ha fijado pa
ra carbones......... . ............ 44

Por el almacenaje y gastos iin • 
previstos........................ 8

Total..........  9 i
Utilidad de la Sociedad... 26

Precio de venta en los almace
nes de San Carlos..........  120

BENEFICIOS DE ESPLOTBCION.

Suponiendo que el trasporte 
n¿ escode de cien mil to
neladas en los diez pi ¡me
ros años, y que sea igual 
precio el del cok y hulla 
y el mismo en venta en 
Escalron y Zaragoza, cal
culado el beneficio á 26 rs
tonelada ........ .............  2.600,000

Trasporte de diez mil tonela
das de minerales, maderas,

| granos y otros efectos del
i pais á los precios de tarifa 300,000

Beneficios..........  2.900.000 

DISTRIBUCION.

Corresponde al 50 
por l()0 desti
nado al reinle- 
grodel capital. 1.430,000

Como beneficio de 
las dos terceras 
partes de pro
ducto de espío- 
lacion........ 966.667

Deben percibir los 
accioneslas por 
el capilaj activo2 416,667

Beneficio á la propiedad a por - 
luda de las trescientas per
tenencias y concesión del 
camino ...................... 484,333

Cumpa ración de los precios en venta del 
carbón ingles y el de la euenca de Te
ruel en San Carlos de la Hápita y Za

ragoza.
En pro de 

la industria.

c n ... i Inglés. 1224,65# c..sanearlos | | j ¿o ¡ 104,6o

.,, Unglés 1488,24) orv a. Zaragoza !20 368.24

LIGERO APUNTE

tomado del Estrado de los informes fa
cultativos subréla cuenca de Teruel, 
y su ferro-carril á Esedt.ro».

La considerable y eslraqrdinaria ri
queza que en minería encierra la pro- 
\ inciá de Tcrtiei; señaladamente en la 
parle de E. al N. E.,tiende se encuen
tra la grao formación carbonífera ó hu
llera de Ulrillas Gargallo. de mas de 40 
leguas cuadradas, es en lo general co
nocida y circunstanciadamente del Go
bierno de S. M., que ha reunido una 
completa coleccn n dédalos y documen 
tos. oficiales en su mayor parle, demos
trativos de su importancia y porvenir.

El entendido Sr. Martínez Alcibar, 
Ingeniero del Cuerpo de Minas é Inspec
tor del distrito de Aragón, dice al Go
bierno en sil informe de 28 de febrero 
de 1856, presenlanclo diferentes com
probantes paleontológicos y una Memo
ria detallada y científica. según se le 
previno: «La buena calidad de los car
bones que se esplolan en algunas capas, 
Conteniendo un 65 por 100 de cok y 
gran cantidad de gases combustibles, 
garantiza la calidad de los carbones en 
casi lodos los puntos de la cuenca, cuan
do lleguen a espióla, se bajo las rocas 
del terreno cretáceo. En cuanto a la can 
(¡dad de carbón mineral que encierra 
en dicha cuenca, basla tener presente 
que el terreno cretáceo en esta provincia 
recubre constantemente capas de com
bustible mineral, pues no hay una sola 
prueba negativa, ni un barranco forma 
do por la denudación de dicho terreno 
en que no aparezca el carbón » Despues 
de designar los pueblos y partidos judi 
cíales donde existen registros y minas 
de carbón: dice: «Sin incluir las capas 
Verticales de Información jurásica, co 
mo las del término de Aliaga, que se 
prolongan de E. a O. por una longitud 
de mas de 8 leguas, conlaudo solo con

las capas scmi-hoiizontales y cuya in
clinación no pase de 35°; suponiendo 
que solo ocupen una superficie de 42 le
guas cuadradas, siendo probable que 
esceda de 60; suponiendo leguas de 5 
kilómetros y cada legua cuadrada de 
25 millones de metros cuadrados, cuan
do escoden de 30 millones; snponiemlo 
solo una capa de 2 metros de potencia, 
cuando en algún punto hay descubiertasu. 
12 ca¡ias con una polencia en conjunto 
de mas de 18 metros, suponiendo el pe
so especifico del carbón 1.33. y el peso 
de un metro cúbico de carbón 29, 49 
quintales castellanos, cuando su pesocs- 
leciíico es 1,4», y el de su metro cubi

co 31.46, quintales dejándole reducido 
rara el cálculo á 29 quintales cáslellrf- 
nos; en las 42 leguas cuadradas hay mas 
de 2,100 miilones de metros cúbicos de 
carbón, que representan mas de 60,900 
millones de quintales, ó sean mas dé 
2.768 miilones de toneladas inglesas, 
de modo que, sin temor de exageración, 
se puede asegurar que en la provincia 
-de Teruel hay mas de dos mil millones 
de toneladas inglesas de carbón,»

El limo. Sr. I). Guillermo Schulz, 
persona tan couelenle é ilustrada, ha di
cho en la Gaceta Minera de Leipzig 
que el terreno carbonifero de la parte N 
de la provincia de Teruel, que aunque 
geologicamenle considerado es mas mo
derno que otros, no por eso es menos 
rico ni menos interesante; ocupando 
cuatro leguas y media Cuadradas con 
muchos bancos de buena hulla, que 
razan de '69 millones dé toneladas pol
lo menos en cada legua cuadrada, soit 
otros 220 millones de toneladas solo en 
los términos de Ulrillas, Escucha y Pa 
lomar; resultando de los calculos V es 
ludios hechos, que solo en la provincia 
do Teruel hay tanto carbón como en e! 
resto de la Peaínsula, no debiendo pa 
recer exagerada esta aserción, desde el 
momento de considera! que el combus 
tibie de dicha cuenca es fácilmente es- 
plolable en totalidad, por presentarse 
en capas generalmente poco inclinada-- 
y recdbiertas dé rocas basiante consis 
lentes.

En igual sentido, y con las mas favo
rables condiciones y circunstancias cien
tíficas é industriales; han apreciado la 
extraordinaria riqueza de estos depósi 
tos de combustible cuantas personas, 
ya nacionales ya eslranjeras, todas com 
petentes en la materia, han examinado 
su estension, buena calidad, su situa
ción central de España, y su fácil y ra
pido trasporte á puntos "poblados y de 
gran consumo y litoral del Medilerra 
neo. á donde podra suministrarse con 
una económia desconocida; y muy prin
cipalmente los Sres. M. Bioussez, en 
tendido geólogo francés; Madariaga. 
acreditado Director de diferentes Em 
presas mineras y establecimientos in 
duslrialos; Carbalo, Director Geíe de la 
canalización del Ebro; Moreno, Directo: 
de diferentes establecimientos mineros 
é industriales; Richard, Ingeniero in
glés; Diaz, acreditado y ente idilio Ar - 
quilecto y constructor del ferro-carril 
de Tarragona á Retís, dv parle del de

2-430,666
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VBNTA DE CASAS.

aNunCíos oficiales.
se

IMPRENTA DE CARIÑENA.

buiendo por -consiguionle con mas de un 
millón de daros que remite anualmente 
á Inglaterra, enemiga declarada de su

por 
esta

A voluntad de sti dueño so vende a 
público remate la casa núm. 48 de J 
Calle de S. Juan de esta Ciudad, h 
consta de palio, corral y jardín, dclti 
procedencia: tendrá efecto dicho reíd 
el dia 17 de Julio alas once desunía™ 
en la Escribanía de D. Cayetano Carta 
Santos. El precio de la venia será« 
metálico y el pago podrá hacerse (til 
uno á cinco plazos de año a eleccimiq 
comprador.

(Jira —Con las mismas c.ondicbned 
anuncia la venta para igual día ild 
casa núm. 50 contigua á la anterior.

El precio y demas anlecpik*a 
hallaran en la Escribanía.

vcunomia. según informe del citado Señor 
Turnos. .........................

La oficina central de la Sociedad se 
halla establecida en la calle de Sevilla, 
núm. 11, cuarto pricipal. Madrid.

Fábrica t/< espíritus y
•de la Verja de limo

Teminadas las obras necesariasa 
poner esta Fabrica á la altura dell 
mas notables de su ciase en el alia 
gero, ha vuelto á proseguir sus inlí 
rompidas funciones, y hoy s? invilu 
público á probar los Aguardieisteiú 
Espíritus elaborados con tantap-n 
cion como esmero.

Las personas (pie gusten hacer al: 
podido de dichos líquidos puedeniii 
gírse á 1). Bonifacio Martínez, (¡ni 
pro orara complacer con toda piuill 
lidad.

Pedro Arce- Vázquez, Escribano 
S M. del núm y Juzgado de 
villa de Castrogeriz.

de preferente dominio á la viña de séi- I 
cuartas (pie en término de los Barbase? I 
y pqgo de la Escak'zuela se halla db-1 
lindada en las escriitiras de venta (p I 
corren unidas á losadlos, declarándolas I 
de su esclusiva propiedad, y mandandos.11 
alze el embargo y se le deje en posesión I 
déla linca. Sin hacer especial conde-1 

I nación de cosías, asi por esta sentencia] 
diliniliva que se publicará en el/M/id 
o/icm/de esta provincia en la forma] 
prevenida en el arl mil ciento nóvenla 
(lela ley (le enjuiciamiento civil, Id 
proveí) mandó y firmó. Licenciado Sao-I 

I liago<¡eMola ==Proni>nciainienlo=Daili 
I y pronunciada fué la sentencia queanle-l 
I cede por el Sr. Licanciado I) Sanliei 
I ¡le Mola Juez de 1.a instancia de esta y

su partido a treinta y uno de Mayo jJ 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Dov 
lé==Anle mi Pedro Arce Vázquez =L"J 

I sentencia aquí copiada corresponde m 
] su original que obra en el expolíenleile 

su razón de que doy fé y aquemereniilo 
y para que pueda insertarse, en el /hiten 
oficial de la provincia pongo el pres t 

i que signó y firmo en Castrogerizácna-
Iro de Junio de mil ochocientoscincitíi 
y nueve.=Pedro Arce Vázquez.

j que la evitarán hacer uso de tales ¡ 
medidas, sino que por cL contrario i 
procurarán cumplir con tal deber. 
Burgo^ 6 do Julio dd- 18i>9.—Pa
blo de Santiago y Permiiion.

diodia las Tuercas, poniente el robledo I 
y norte con la mala, no linda con per-1 
tenencia alguna minera.

Por mi decreto de dos del presente | 
mes he admitido dicho registro sin per 
juicio de tercero, y mandado entre otras 
cosas se publique por edictos queso fijen 
en esta ciudad, en la capital del distrito 
minero y en la del Ayuntamiento donde 
radica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse, lo verifique por 
escrito formal en osle Gobierno en el 
término improrogable de sesenta (lias, 
en la inteligencia deque trascurridos, se
gún el articulo 53 del Reglamento del 
ramo, les parará lodo prejuicio.

Burgos 7 decidió de 18aÓ.==E! 
bernador, Francisco de Olazu.

En la Casa de Campo de lab 
ñeco ¡tan 1,000 arróbasele pa 

de granillo: los que quiéranla 
proposiciones pueden dirigiré: 
Administrador de la misma liada 
dia 15 del corriente mes, en ce 
dia se cerrará el trato con el irj 
postor. La entrega deberá hacci 
á razón de 300 arrobas mensu? 
al menos.

Doy fé: Que en e<le Juzgado y por mi 
testimonio se ha seguido .expediente. de 
menor cuantía entre parles de la una como 
demandante,eí'diíndu Alonso, vecino dé F 
los Ralbases, y Leonardo Pereda como de ¡

y seis adquirió Fernando Alonso la pro 
piedad <le la viña en su totalidad Resul
tando, que sustanciada la tercería con 
citación y audiencia del egoculanle Leo-, 
nardo Per tía, y del egeculado Bonifacia 
Bermejo, viuda (le Fernando Grijalbo 
por si yen mimbre de sus hijos; ninguna 
oposición sé ha hecho, por haber dejado 
correr los términos de emplazamiento y 
subsiguenles, hasta dar lugar á la de
claración de rebeldía en la forma ortli 
naria. Considerando, quedas escrituras 
de cinco de Oclubre de mil ochocientos 
cincuenta y tr.es y veinte y ocho de Se
tiembre de mil ochocientos (‘¡cuenta y 
seis, han sido légalmenle cotejabas con 
sus matrices y se hallan adornadas de 
todos los r<-(|uisilcs necesarios para cons- 
liuir lítulolegitimo de propiedad Vista la 
ley sesla título quinto (le la quinta parlidr; 
Fallo: que debía de declarar y declaro 
atdemandanle Fernando Alonso acreedor

mandado y en rebeldía de este los es 
Irados del Tribunal, en reclamación de 
una viña que fué embargada á instancia 
de Pereda, en el que ha recaído la sen
tencia que dice asi. En la vill.i de Cas- 
trógerizá treinta y uno deMayo de mil I 
ochocientos cincuenta y nueve, el Juez 
de 1 .* instancia de la misma y su par
tido, ene! pleito de menor cuantía, ler 
celia de dominio, que eu sil Juzgado ha 
pendido y pende á instancia del Procu 
rador 1). Remigio Antón en nombre y con 
poder de Fernando Alonso vecino de los* 
Ralbases, en reclamación de una viña de 
seis cuartassilfí en término de dicha villa 
al pago de la Escaleruela linderos noto
rios, y que ha sido embargaba tomo de 
la pertenencia de los herederos de Fer
nando Grijalbo, vecino que fué del indi
cado pueblo, á pretensión de Leonardo 
Pereda r!e igual vecindad. Vistos:Resul
tando que la viña.do seis -cuarlasñle que 
se hace mención fué subasladaon.pública 
licitación el dia cinco de Nlavode mil 
ochocientos cincuenta y lies por Herme
negildo Fernandez y adju lirada á Fer
nando Grijalbo como mejor postor, el 
que al otorgarse la escritura de venta en 
cinco de Octubre del mismo año. cedió 
la mitad de la viña á su cuñado Fernando

■ Alonso quedando ambos en posesión, 

I) Francisco ile Olazu, Gobernador
1 '.od'jb ->’> :. . >i,¡ i :• -de esla procmcia.

[üüG « nodiu-) E flivyh
lingo saber. <juc en osle Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Roigas, 
vecino de Santamter, un escrito para re
gistrar una mina de cobre con el nom
bre de vSalumaudra término de Valle- 
gimt-no, Ayuntamiento de-Valdelaguna, 

■* que linda per saliente con Malaro, me-

PAJA DE GRAIÑILLA.

Alsasúa a Zaragésa. concesonario por 
cesión de las provincias de Aragón y Na
varra del sistema de vias férreas Irán- 
vvay 
da y detalladamente la cúeslien indus
trial de esla cueñca, señala en su infor
me de mayo último un 23 y 1|2 por 1OJ 
de interés anual ú l»s capitales que se 
empleen en su esplolacion y conslruc- 
cio de la linea férrea proyectada al Ebro; 
sin lomar en cuenta ( 
y baralurá de los trasportes abierta 
desde Escalrón, como término de aque
lla, la canalización por los vapores de la ■ la de Gargallo a! Ebro,'con una 
Compañía. '

Demostrada la inmensa riqueza que 
encierra la provincia de Teruel, y sien
do u;i iiecho notorio la incomunicación ' 
en que se encuentra con lás limilrofes i 
deValencia, Gaslellon,Tarragona, Cuen
ca y Zaragoza, y la imposibilidad ab^o- 
iula de conducir sus diversas y abundan
tes producciones á punbis poblados y de 
consumo como las enunciadas plazas 
Barcelona, Madrid, ele por falladé!car- 
releras v (aminos, es conocida la impe- 
riosa necesidad de una linea férrea. I

La proyectada desde Gargallo al rió I 
Ebro ha sido objeto de una ley; es imlu-f 
dable ser la mas beneficiosa al país, 
pues partiendo del cenlro casi de dicha 
provincia y del productivo de la gran 
cuenca carbonífera, atraviesa la parle 
mas importante y feraz de ella en los 
partidos (íy Aliaga. Ilijar y Alcañiz, y la 
pondrá en inmediato contado con el n s 
lo de Aragón. Valencia y Cataluña por 
el Ebro; abastecerá á estas de una por
ción de artículos y señaladamente de 
combustible mineral, base de toda in- 
ilnstria y elemento de prosperidad de los 
pueblos en sus inmensas aplicaciones, y 
cuya escasez se hace sentir y tiene limi
tada la producción industrial á delermi 
irados puntos, pues en la inseguridad y 
subido precio á que boy lo adquieren del 
estranjero, no creen garantidos los capí- ¡ 
tales destinados a crear eslablecimien- | 
tos, temerosos, con fundamento,- deque 
puedan surgir nuevos cenllicloj en Eu
ropa como los que afligieron á las nació 
nes deOrienle, que motiváronla p'rólon- 
gada crisis que atravesó Cataluña, vien
do la paralización de su induslra por 
falla del primer elemenlo de ella, obli
gada á evitar mayores males, á salir á 
los- morcados ingleses en demanda de I

. carbones que adquirid con inseguridad j 
de salvar sus cargainenlos ya un, pre
cio que haciaini ompalible toda utilidad' 
o liemdicio de su emplo.

Por la construcción de dicha linea, y 
que, atendidas las necesidades de hoy pu
lirá sustituirse cc-u motores desangre, se ; 
asegura el acrecentamiento y porvenir ; 
de la in luslria catalana y su desacollo i 
en lodo el .suelo aragonés y valenciano, i 
evitando la eslraccion deciecidassumas ; 
que se remiten boyal estranjero en pago ¡ 
de este artículo, pues según los datos ¡ 
estadísticos de la Dirección de Aiiqanas. 
se han importado por los jiuertos-dc 
Tarragona, Barcelona y Valepcia cu e¡. 
año de 1857 y 63 unos cuatro uiillu'nc.s 
de quintales de carbón, ligurando Bar
celona por m is de una ixiíad, y conlr.i-

y, quien despues de estudiar deleni- ¡ industria y heredera de sus productos: 
.. A..in)i..ri..,.VA.,íA i., a.-aai-.l- i siniomaceu cuenta el* considerable au-

* mento del consumo por las nuevas cons-
I Irticcíones dentro y á las inmediaciones 

de la capital, las lineas férreas en su 
dire.cciim, y las de Tarragona á Reus, 
Castellón á Valyicia, de osla ciduad al 

el desarrollo Grao y Alcudia, á que habrá que agre- 
i gar elabaslecimienlo de la de Madrid á 

Alicante, que podrá hacerse, construida

ANUNCIOS PARTICULARES

Adniinislración principal de Hacienda 1 
pública de la provincia de Burgos.

En circular de esla (Administra
ción principal, fecha '24 de Mayo 
anterior; insoria en el BoleLin oficial 
de la provincia núm. 87.del dia 31 
del mismo, se prevenia á las Cor-i 
poraciones municipales, formasen 
y presentasen en esta oficina en el 
improrogable término de quince 
dias contados desde aquella fechai 
las Carli tas de evaluación: pero 
como á pesar de hftbcr téanscurri- 
do no solo los quince dias siiip 
hasta un mes, sea muy corlo el 
número de Ayuntamientos que han ¡ 
cumplido con tal deber, deseosa 
esta Administración de evitar los 
apremios que sienapre reíhiyen en 
perjuicio de los pueblos, y al mis
mo tiempo de cumplir las órdenes 
de la Superioridad; se ve en la pre- 

¡ cisión de amoneslarlés por última 
vez, que si antes del 20 del actual 
no se hallan en psla oficina dichos 
documentos, al siguierile 21 se ex
pedirán contra ios morosos, comi
sionados que á su costa pasén a re- 

I cogerlos: espera confiarla en el celo . AU|ns„ (|1|c||.)m|0
de aípiellas corporaciones, no solo j-hasta que por Escritura (le veinte y ocho 
nuo la (-vitarán Imc.cr iisn íÍp LiIps de Selíemlire de mil ochocientos cincuenta


